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señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
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Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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jlHIHISIRraPIOVIIKIIil

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El sefeor alcalde de Villalba de los Alco
res, de esta provincia, me participa que en 
dicho Ayuntamiento se halla recogida, 
desconociéndose quién sea su propietario, 
una res asnal, hembra, de mas de 15 años, 
1,20 metros de alzada, negra (bociblanca 
y bragada).

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente ley de Administración y Ré
gimen de Reses Mostrencas, se publica en 
este periódico oficial para general conoci
miento y efectos,

Valladolid,'27 de marzo de' 1962.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

1.105

Deiegaelún provincial 
de Abasiecimieníos y Transpones

---------- /■
Precio de venia al público para el mes 

de abrll de 1962
circular NÚMERQ 6-62

ACEITE
Capital,—Aceite de semillas refinado, 

®granel, 20,15 pesetas litro. •
En dichor precio se hallan incluidos' 

todos los gastos de transporte y acarreos, 
“Argenes comerciales y. arbitrios muni- 
clpales.

Pueblos. — Ac’eitè de semillas refinado, 
® granel, 20,00 pesetas litro.

Este precio podrá ser únicamente in- . 
'^''sin.entado con el'importe de los arbi- 
^dos municipales, legalmenté estableci- 

'^® en los distintos Municipios de esta 1

provincia, toda vez que en el precio de 1 almacén más próximo a la localidad de 
20,00 pesetas litro, se hallan incluidos/ consumo.
todos los gastos de transporte y acarreos 
hasta consumo y los márgenes comer
ciales.^

Los almacenistas y detallistas tendrán 
en cuenta las normas contenidas en 
lá cireuljar 7-61 de la Comisaría de Abas
tecimientos y Transportes (Boletín Ofi^ 
dal del Éstado de 26-12-61 y la 1-62 
(«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 17 de 22-1-62) de esta Delegaciói^* 
Provincial, por la que se recuerda la 
prohibición de mezclar aceites de oliva 
con los procedentes de otros frutos o 
semillas.

Todos los establecimientos tendrán 
en lugar visible al público un cartel 
que diga textualmente: «Este establed-^ 
iniento tiene a disposidón del público 
aceite de: soja refinado a 20 pesetas ditro, 
más impuestos. Si usted lo solicita y no. 
se lo pueden servir, tendrán obligación 
de fadlitaple aceite de oliva puro, a 
granel o envasado, al precio del aceite 
'de soja».' -

AZUCAR
Terciada......................12,95 ptas. kilo.
Blanquilla. . . 13,00 » > .
Pilé...................... ..... 1^,20 > '
Granulado especial 13,15 » »
Cortadillo refinado . 15,75 » >
Cortadillo refinado, 

envasadoen cajas
dekilo ..... 17,50 » »

Cortadillo refinado
estuchado. . . .18,65 » »
En Jos precios indicados están inclui

dos impuestos, arbitrios y márgenes co
merciales. En las localidades que no 
poseán fábrica azucarera o almacén de ; 
mayorir ta, los anteriores precios podrán : 
sér recargados en el coste estricto del ; 
importe dél transporte desde fábrica o

C AFE

GUINEA ROBUSTA

Tueste natural
Bolsa de 2.000 gramos. 176,40 pesetas.
Td. de 1.000 id.. 88,20 íd.
Id. de 500 id.. 44,10 íd.
Id. de 250 id,. -22,00 íd.
Id. de 100 íd.. 8,80 íd.
Id. de 50 id., 4,40 Jd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 2000' gramos. 167,80 pesetas.

Id. 1.000 id.. 83,90 id.
Id. de 500 íd^. 42,00 íd.
Id. de 250 íd.. 2Í,00. íd..
Id. de 100 íd.. 8,40 íd.
Id. de 50 íd.. 4,20 íd.

GUINEA LIBERIA'

Tueste natural

Tueste torrefacto

B,olsa de 2.000 gramos. 170,80 pesetas.
Id. de 1.000 , íd.. 85,40 íd.
Id. de 500 id.. 42,70 íd.
íd.^ de 250 id.. 21,30 idí
Id. de 100 íd.. 8,50 íd.

Md. ' d'- . 50 íd.. 4,30 íd.

CORRIENTE'

Bolsa de 2.000 gramos. 162,70 pesetas
Id. de 1000 íd.. ’? 81,40 íd.
Id. de 500 íd.. 40,70 id.

. Id. de 250 íd.. , 20,40 íd.
Id. de 100 íd.. ’ - 8^10 íd,
Id. - dej' 50 íd./ 4,10 íd.

Tueste natural

Bolsa de 1.000 gramos^ 147,00 pesetas.
Id. de 500 id., 73,50 id.'
Ií(. de 250 id., 36,80 id.
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Bolsa de 100 gramos, 14,70 pesetas.
Id. de 50 id., 7,40 íd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 1.000 gramos, 136,00 pesetas.

Id. de 500 Íd.. 68,00 Íd.
Id. de 250 id.. 34,00 íd.
Id. de 100 fd., 13,60 íd.
Id. de 50 íd., ' 6,80 íd.

SELECTO

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos, 162,70 pesetas.

Id. de 500 íd.. 81,40 íd.
Id. de 250 íd,. 40.70 íd.
Id. de 100 , íd.. 16.30 íd.
Id. de 50 Íd.. 8.20 íd.

Tueste torrefacto

Bolsa de 1.000 gramos. 150.30 pesetas.
Id. de 500 íd.. 75.20 íd.
Id. de 250 Íd.. 37,60 íd.
Id. de 100 íd.. 15.10 íd.
Id. de 50 íd.. 7.60 íd.

SUPERIOR

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos, 178,50 pesetas.

Id. de 500 id.. 8?.3O íd.
Id. de 250 íd., 44.60 íd.
Id. de 100 íd., . 17,90 íd.
Id. de 50 íd.. 9.00 id.

Tueste torrefacto
Bolsa de 1.000 gramos. 164,60 pesetas.

Id. de 500 id.. 82,30 íd.
Id. de 250 Íd.. 41,20 íd'.
Id. de 100 íd.. 16.50 íd.
Id. de 50 id., 8.30 íd.
En dichos precios está incluido el 

10 por 100 del impuesto de Consumo 
de Lujo.

En todo momento los establecimien
tos tendrán a disposición del público 
café natural y torrefacto de Guinea en 
al cantidad solicitada.

C.ARNE

Ternera: 2.® clase. 63.30 pesetas kilo; 
3.® clase, 34,10 pesetas kilo.

Vacuno menor: 2.® clase, 47,75 pesetas 
kilo-, 3.® clase, 25,70 pesetas kilo.

Vacuno mayor: 2.® clase. 41.45 pesetas 
kilo: 3.® clase. 23.50 pesetas kilo.

Los impuestos y arbitrios municipales 
serán a cargo del público consumidor.

HUEVOS

La circular de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes nú
mero 2-1962, por, la que se regula ej 
comercio de huevos en la campa
ña 1962-63, publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado número 73 del 26 de los 
corrientes, dispone la libertad de comer
cio^ circulación y precio de huevos, sin 

otras limitaciones que las que se esta
blecen en la citada circular,

Los detallistas no podrán aplicar en 
la ^enta de huevos frescos o procedentes 
de cámaras margen comercial superior 
al de tres pesetas docena sobre los pre
cios de compra que abonen, viniendo 
obligados a que la mercancía que ex
pendan se encuentre en perfectas condi
ciones de consumo, responsablllzándo- 
los, en caso contrario.

El punto de referencia de los precios 
al por mayor para determinar la correc
ta aplicación del margen será el de los 
mercados centrales, en las capitales 
donde existan, y en las restantes los de 
cotización de las Cooperativas Avícolas, 
sin que en ningún momento puedan 
sobrepasar los que rijan en el mercado 

' central más próximo,
A la vista del desarrollo de lo dis

puesto en el apartado precedente, la 
Comisaría General podrá introducir las 
modificaciones que se juzguen oportu
nas en el curso de la campaña.

La entrada y salida de huevos deberá 
comunicarse. en el momento de produ
cirse. por los respectivos conservadores, 
a esta Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportas, a efectos de 
contabilización. Toda partida de huevos 
que no haya sido declarada y se encuen
tre almacenada en frigoríficos será con
siderada como clandestina, exlgiéndose 
la oportuna responsabilidad tanto al 
entrador de los huevos como ai propie
tario de la cámara. Igual responsabi
lidad será exigida si no se notifica opor
tunamente .la salida de huevos del frigo
rífico.

Todos los huevos que se introduzcan 
en cámaras''tendrán que estar claslfica- 

1 dos, haciéndose constar en los envases 
la fecha de entrada en el frigorífico, 
y deberán reunir las mismas caracterís
ticas que las señaladas_para los huevos 
de protección en el artículo cuarto de 
la mencionada circular 2-62.

Todos los establecimientos detallistas 
de Euevos tendrán obligación de colo
car sobre la mercancía dispuesta para la 
venta un cartel con 1^ indicación dé 
<frescos» o <de cámara'», clasificación 
comercial y precio, a fin de que el pú
blico tenga conocimiento de lo que 
adquiere.

La tolerancia máxima que se admitirá 
en la venta de huevos al detall será de 
dos gramos por unidad, considerándose 
como infracción la falta superior a 
24 gramos en docena, de un promedio 
de dos docenas sobre tres, elegidos al 
azar.

Los almacenistas y entidades que in
tervengan en el comercio de huevos, 

' remitirán a esta Delegación Provincial, 

antes del día 5 de cada mes, el parte de 
movimiento de huevos habidos en el 
mes anterior.

Cuantas personas o entidades se dedi
quen al comercio de huevos tendrán en 
cuenta las normas señaladas en la repe
tida circular 2-62 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes.

PAN

La segunda zona (urbana) compren-
Campo yde Valladolid., Medina del

Medina de Ríoseco, y la tercera zona (ru
ral) abarca él resto de la provincia.

Especial flama
Zona urbana:

Pieza de 800 gramos . . . 5,05 ptas,
Id. de 400 íd. ... 2.95 >
Id. de 200 'íd. . . . 1.50 >
Id. de 100 íd. . . . 1.00 >
Id. de 80 íd. . . . 0.70 >

Zona rural:
Pieza de 800 gramos 4,95 ptas.

Id. de 400 íd. . . . 2.85 »
Id. de'200 íd. ' . . . 1.50 >
Id. de 100 íd. . . . 1.00 >
Id. de 80 íd. ... 0.70 >

Especial candeal
Zona urbana”:

Pieza de 800 gramos . . . 5,35 ptas.
Id. de 400 id. .' . . 3,10 >
Id. de 200 id. ... 1,60 »

Zona rural: 
Pieza de 800 gramos . . 5.25 ptas. 

Id. de 400 fd. ... 3.00 » 
Id. de 200 id. ... 1.60 >
Todos los Municipios que tengan auto

rizada la elaboración de formatos supe
riores al de 800 gramos, deberán vender 
el-pan al precio que corresponda al 
formato autorizado, tomando como 
base los precios oficiales para las piezas 
de 800 gramos de flama, incrememen- 
tándose en 0,35 pesetas, por kilo, 
cuando se trate de pan candeal.

Se reconoce la comisión de reventa de 
penen sus despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 y 4M 
gramos y de 0,05 pesetas para las de 
200 gramos. •

Con motivo de la desaparición de la 
circulación de la moneda de 0.05 pesetas 
se autoriza el redondeo en alza del 
Importe de las ventas de pan, que no 
debe apUcarse en ningún concepto al 
precio de cada una de las piezas que 
contenga la fracción de O.'O5 pesetas, 
sino al importe total de la compra que 
realice el cliente.

En los establecimientos donde se veD' 
da pan se-colocará, en lugar bien vlsiW* 
al público, un cartel en el que se indiqua 
la clase, d peso y el precio de cada pk^*
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de pan- S* ^*^ algún momento carecfeia 
de pan de los formates obligados (800, 
400 y 200 gramos), deberá servirse piezas 
de los tamaños disponibles al precio 
por kilo del tarnaño solicitado por la 
clientela- ■

Todos los Industriales que comercien 
con el artículo arriba mencionado ten
drán en cuenta las normas establecidas 
y señaladas en la circular 3-61 de la< 
Comisaría General de Abastecimientos, 
y Transportes por la que se desarrolla 
el Decreto regulador de la campal 
fía 1961'62 de cereales panificables. ¿

Lo que se publica para general conocí-'^ 
miento y cumplimiento,

Valladolid, 27 de marzo de 1962,— 
El gobernador civil delegado provincial, 

1409

’ Aufllenc a Territorial
' Hallándose vacante en la actualidad 
el cargo de Justicia municipal que a 
continuación se relaciona, se convoca por 
la presente el correspondiente concur
so para la provisión de dicho cargo, 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en él, presenten ante el Juzgado de primera 
instancia correspondiente, la solicitud y 
documentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Juez de paz de Gomeznarro.
• Valladolid, 24 de marzo de 1962.—El 
secretario de Gobierno, Federico de ,1a 
Cruz Presa.—V.° B.°: El presidente acci
dental, Antonio Manuel del Fraile.

1.074

iDHiHimiinon huhicipai
BUSTILLO DE CHAVES

OMIlllSTBIltlOíl DE

Aprobado por este Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extraor
dinario para la instalación del servicio 
telefónico en este pueblo y 14 más de 
esta demarcación, el mismo se halla 
expuesto al público, en la Secretaría de 
este Municipio, por el plazo de quince 
días, para oir reclamaciones, conforme 
dispone la ley de Régimen Local.

Bustillo dé Chaves, 24 de marzo de 
r**W?t*«»g4-o4«Bld^, Edilberto López.
*'*‘^ o 1.079—1.020

■ ;^ ^^ CAMPOS
.<s-j.ApresadçgftBil el Ayuntamiento de mi 

presidencíaiHpliego de condiciones que 
ha de servir de base en la Subasta para el 
aprovechamiento de pastos de los prados 

de Propios de este Ayuntamiento, queda 
expuseto al público en la Secretaria del 
mismo, durante el plazo de ocho días, para 
su examen y reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 24 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953 y 312 de la 
vigente ley de Régimen Local.

Gatón de Campos, 27 de marzo de 1962. 
•“El aîtâT?ï^7*E2^flvjlel Alvarez.

1.114-1.021

"•^^ EL VIEJO
"^*Se halla expuesta, al público, en la 

Secretaría de éste Ayuntamiento, por, 
plazo de quince días, la rectificación del 
padrón de habitantes de este Municipio, 
con referencia al 51 de diciembre de 1961, 
para su examen y reclamaciones que 

; sean pertinentes.
,^ Fresno el Viejo, 27 de marzó de 1962. 
Itelaicalde,’ Félix*González.

4 1.092—1.022

. MA^OZUELOS

Formuladas y rendidas Ias cuentas y 
liquidación del presupuesto ordinario y de 
Administración del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1961, se hallan de 
manifiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con todos sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión de 
Hacienda, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los ocho días siguien
tes, puedan formularse los reparos y ob
servaciones que se estimen pertinentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local.

4*^^*1^LaTái^ozuelos^^de marzo de 1962.—El 
; Wm^^e^Cfemente ^uiz.

Ejerciendo el acuerdo de este Ayunta
miento, se hace saber que desde el día 
siguiente en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
durante ocho días más, se admiten propo
siciones para optar a la subasta de apro
vechamientos de pastos de los prados de 
«Arriba y Abajo», parcela «San Martín», 
propiedad dé este Ayuntamiento, sirviendo 
de bases el pliego de condiciones que obra 
sn la Secretaría municipal del mismo, la 
opertura de pliegos se verificará al día si
guiente y hora de las once, previo anuncio 
en el tablero de anuncios de este Ayunta
miento.

Palazuelo de Vedija, 26 de marzo de

QUINTANILLA DEL MOLAR

Formadas y rendidas las cuentas genera
les del presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio 1961, así como las correspon
dientes a las de la Administración del 
Patrimonio municipal del expresado ejer
cicio, se hallan expuestas al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, con sus justificantes y 
dictamen de ia Comisión correspondiente, 
durante cuyo plazo y ocho días más, se 
admitirán las reclamaciones y observacio
nes que puedan formularse, conforme dis
pone el artículo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local.
-íJÚlwntanilIa"W^'^olar, 17 de marzo de 

fci^62,~El zdcald^^Basiliso Férnández Ca- 
;rreño,

LÍs¥«EÍ7AFtóDES DE CAMPOS
Formuladas y rendidas las cuentas 

y liquidación del presupuesto ordi
nario y de Administración del Patri
monio, correspondientes al ejercicio 
de 1961, se hallan expuestas al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun- 
taímiento, con todos sus justificantes 
y ol dictamen de la Comisión de Ha
cienda y presupuestos, por ténnino 
de^ quince días; durante cuyo plazo 
y los ocho días siguieutes, pueden 
formularse los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes, de con- 
formida^d con lo dispuesto en el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen

i de,#^^pos, 17 de mar- 
p de 1962.—El aleude, Policarpo Gi-

993-1.026

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

- REQUISITORIA

Rizzini, Carlo; vecino de Roma, con pa
saporte expedido en 19 de octubre de 1961 
en Roma, número 778672-P; comparecerá 
ante este Juzgado de Instrucción número 
uno de Valladolid, en plazo de diez días, 
con el fín de serie notificado auto de pro
cesamiento y constituirse en prisión y rc- 
cibirle declaración indagatoria en sumario 
56 de 1962 sobre apropiación indebida, 
apercibido que, de no haccrlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.
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Al propio tiempo se r.uega.a las autori
dades civiles y militare'^ y se encarga a la 
policía en general-, procedan a la busca y 
captura del mismo, poniépdole a dispo
sición de.este Juzgado.

Dado en Valladolid, « veintitrés de 
marzo de 1962.—El Juez de instrucción, 
José María Alvarez Terrón.—El secretario, 
José Cuevas.

1.045

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de-primera instancia 
del distrito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su- partido.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecativo, de que'se hará mérito, en el 
cual se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice así:

Sentencia.—En la ciudad de Vaílado- 
lid, a diez y siete de marzo de mif nove
cientos sesenta y dos. El ilustrísimo 
señor don Rafael Gómez-Escolar Gon
zález, magistrado, juez de primera ins
tancia número dos de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, don Teófi
lo Villamañán del Río, representado por 
el procurador don José Menéndez'Sán- 
chez y dirigido por el letrado don Luis 
Vega Mediavilla, y de la otra, como 
demandado, don Julio Núñez Cubero, 
éste^ por su incomparecencia, en situa
ción de rebeldía, sobre pago de canti
dades; y

Fallo: Que debo mandar y 'mando se-* 
guir adelante la ejecución ^despachada 
hasta hacer trance remate en los bienes 
embargatdos al demandado don JuIio'Nú- 
ñez Cubero, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de treinta y tres mil 
seiscientas cuarenta pesetas de princi
pal, intereses legales de dicha suma, 
condenando al demandado al total pago 
de las costas del procedi.miento. Ñotifí- 
quesele esta semencia publicándose su 
encabezámiento y parte dispositiva en el 
^Boletín Oficial» de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación perso
nal, dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.-Rafael Gómez-Escolar.-Rubricado.

y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde don 
Julio Núñez Cubero, vecino de Mojados, 
expido el presente.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos sesenta y dos. 
Rafael Górfiez-Escolar González. — El

1.069^1.027
seVretárTo, Ang'éí^irgo

CARRION DE LOS CONDES
; B,-D I C T o

D. Enriqüé Pre¿a Santos, juez dé ínsfruc 
tión de esta ciudad de Carrioh de los 
Condes ÿ 'sü partido^
HagO'saber: Que en este Juzgado penden 

autos de la Comisión Liquidadora de Res
ponsabilidades Políticas, registrados al 
núm..55-37,.y pieza separada de embargo 
de bienes, dimanante del expediente admi
nistrativo núm. 6, sobre declaración de 
responsabilidad civil, por lo que, en cum
plimiento por lo ordenado, se hace saber 
por el presente a Severino Vega Garrido, 
que tiene actualmente su residencia en 
Valladolid (capital), de profesión chófer, y 
que tuvo su residencia çn Osorno (Palen
cia, y. en su d.efécto, a sus familiares más 
próximos, que por Decreto de 6 de abril 
de 1961, S. E. el Jefe del Estado Español 
le ha concedido el indulto del resto de la i 
sanción económica pendiente de ejecución, 
habiéndose. cancelado los embargos y ira-' 
bas efectuados sobre sus bienes.

Y para que sirva de notificación a Seve-' 
riño yega Garrido, y en su defecto, a sus 
Familiares mas próximos, expido el pre
sente en la ciudad de Carrión de los Con-, 
des a veintiocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y dos.—El juez de 
instrucción, Enrique Presa Santos.—El 
Secretario de Admón, de Justicia, A. Lló- 
rcnte y García.

1.099

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de .faltas seguido en este 
Juzgado con el número 95 de 1962, sobre 
lesiones, ha- acordado que-se cite por me
dio de la presente a Lothar Heinz Ernst 
Kune, hoy en ignorado paradero, para que 
el día 10 de abril y hora de las once de su 
mañana, comparezca en la Sala Ajudien- 
cia de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir -a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo verífi- 
carlo con los testigos y demás medios de 
prueba de qúe^infente valersé; bajo aper- 
cibiiniento de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 971 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.'

Y para que conste y, en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a veinti- 
séís de marzo de mil novecientos sesenta 
y dos.-^El secretario, Jesús Gil Sanz.

1.100

OFICIALES

Cámara Oficial de la Propieflafl 
Urfiana

' ' AVISO '

En cumplimiento del precepto del arfícu*' 
lo 85 del Estatuto Orgánico de 10 de 
febrero de 1950, se hace saber a los propie. 
tarios colegiados en esta. Corporación 
que las cuentas-relativas al ejercicio eco
nómico correspondiente al año natural 
de 1961, están de manifiesto en estas ofi
cinas para que puedan ser examinadas, 
durante las horas de despacho al público, 
por el plazo que durará toda la mitad del 
mes de abril.

Valladoli^-, 31 de marzo de 1962.—El 
•-prtsWeiïféT^flffll^ Chico Bartolomé.-El 
Í!¿ecrétario^Mari^|) Escudero de Solís.

i 1.139-1.028

SINDICAL 
URSS «EàbY GANADEROS DE 

MOTA DEL MARQUES
En el tablón de anuncios y Secretaría 

de esta Hermandaz, se hallan expuestas 
las relaciones de agricultores y ganaderos 
de este término, entré quienes se distri
buyen las cuotas de atenciones generales, 
y de policía rural de esta Hermandad, 
correspondientes al presente año 1962.

Durante un mes, a partir de la fecha en 
que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán los intere
sados reclamar contra el señalamiento de 
tales cuotas, mediante escrito dirigido a 
esta Hermandad, y en caso de serle dene
gada la reclamación, ante el Tribunal de 
Amparo de la Delegación Provincial de 
Sindicatos, en 'las condiciones en que a 
cada- reclamante se notificará.

Cubiertos todos los trámites, se proce
derá al cobró de las cuotas en período 
voluntario en las fechas que., oportuna
mente señalará esta Hermancíaz. Pasado 
tal plazo, se realizará el cobro en.período 
ejecutivo, con los recargos y gastos co
rrespondientes, de conformidad todo ello 
con lo estipulado en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 23 de marzo de 
1945 y demás disposiciones concordantes.
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